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FORMATOS SECTOR URBANO
AVALÚOS Y CATASTROS

01

LÁMINA ESTANDARIZADA DE PRESENTACIÓN
DE PLANIMETRÍAS URBANAS 

En este espacio se debe colocar 
la ubicación del predio, debe ser 
un extracto del sector urbano 
donde se encuentre el predio, 
resaltando el predio con grosor 
de línea 0.50 mm y hatch, el 
predio debe estar centrado.

Además debe visualizarse el 
número de manzana, el número 
del predio y el nombre de las 
calles que linden con el predio.

Se debe colocar el número de bloque, seguido de la denominación 
que tenga el piso a ser representado es decir:
En casos de viviendas de dos plantas: Planta Baja, Planta Alta, 
Si tuviere más de dos plantas: Planta Baja, Primera Planta Alta, 
Segunda Planta Alta, Tercera Planta Alta, etc.
Si tuviere Sub Suelos: Planta Baja, Primer Sub Suelo, Segundo Sub 
Suelo, etc.
Así mismo, se debe colocar el área que corresponda al piso expresa-
da en metros cuadrados.

La representación de las construcciones, debe ser de la siguiente manera:
Debe estar acotado todo el polígono.
En el centro del polígono de construcción, debe constar que numero de bloque es, 
entiéndase por bloque, a una construcción en la que sus características sean 
diferentes a otras, ejemplo, una construcción en adobe, tapial o bahareque, a cons-
trucciones de madera, hormigón, ladrillo, entre otra.
El interior del polígono debe contener hatch.
El grosor de las líneas del polígono, al igual que las cotas, deben ser ajustadas por 
el técnico externo al GAD, siempre y cuando su representación en la lámina de la 
planimetría, sea legible y entendible.

Se deben colocar todas las 
coordenadas, y se debe esca-
lar a un tamaño que pueda 
ser legible la lectura de las 
mismas, la ubicación del 
cuadro de coordenadas se 
deja a libre voluntad del 
profesional para poder ubicar 
en la lámina, siempre y 
cuando no afecte a la lectura 
del contenido restante.

La descripción de los colin-
dantes que van en el cuadro 
de linderos, se debe realizar 
en el sentido de las maneci-
llas del reloj.

En toda la lámina se usará 
una sola tipografía o fuente 
ARIAL.

En el caso de parejas con 
proceso de divorcio colocar 22 
nombre y 2 apellidos.



FORMATOS SECTOR URBANO
AVALÚOS Y CATASTROS

01

LÁMINA ESTANDARIZADA DE PRESENTACIÓN
DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS 

En este espacio se debe 
colocar la ubicación del 
predio, debe ser un extracto 
del sector urbano donde se 
encuentre el predio, resal-
tando el predio con grosor 
de línea 0.50 mm y hatch, el 
predio debe estar centrado.

Además debe visualizarse el 
número de manzana, el 
número del predio y el 
nombre de las calles que 
linden con el predio.

Se debe colocar el número de bloque, seguido de la denominación 
que tenga el piso a ser representado es decir:
En casos de viviendas de dos plantas: Planta Baja, Planta Alta, 
Si tuviere más de dos plantas: Planta Baja, Primera Planta Alta, 
Segunda Planta Alta, Tercera Planta Alta, etc.
Si tuviere Sub Suelos: Planta Baja, Primer Sub Suelo, Segundo Sub 
Suelo, etc.
Así mismo, se debe colocar el área que corresponda al piso expresa-
da en metros cuadrados.

La representación de las construcciones, debe ser de la siguiente manera:
Debe estar acotado todo el polígono.
En el centro del polígono de construcción, debe constar que numero de bloque es, 
entiéndase por bloque, a una construcción en la que sus características sean 
diferentes a otras, ejemplo, una construcción en adobe, tapial o bahareque, a cons-
trucciones de madera, hormigón, ladrillo, entre otra.
El interior del polígono debe contener hatch.
El grosor de las líneas del polígono, al igual que las cotas, deben ser ajustadas por 
el técnico externo al GAD, siempre y cuando su representación en la lámina de la 
planimetría, sea legible y entendible.

Se deben colocar todas las 
coordenadas, y se debe esca-
lar a un tamaño que pueda 
ser legible la lectura de las 
mismas, la ubicación del 
cuadro de coordenadas se 
deja a libre voluntad del 
profesional para poder ubicar 
en la lámina, siempre y 
cuando no afecte a la lectura 
del contenido restante.

La descripción de los colin-
dantes que van en el cuadro 
de linderos, se debe realizar 
en el sentido de las maneci-
llas del reloj.

En toda la lámina se usará 
una sola tipografía o fuente 
ARIAL.

En el caso de parejas con 
proceso de divorcio colocar 22 
nombre y 2 apellidos.



FORMATOS SECTOR RURAL
AVALÚOS Y CATASTROSLÁMINA ESTANDARIZADA DE PRESENTACIÓN

DE PLANIMETRÍAS RURALES 

En este espacio se debe 
colocar la ubicación del 
predio, debe ser carta topo-
gráfica, resaltando el predio 
con grosor de línea 0.50 
mm, el predio debe estar 
centrado.
.

El margen de protección respecto a Quebradas y 
canales será de 5 metros contados desde la orilla 
del mismo  y esta área deberá constar como área 
de protección vial en el cuadro de áreas.

El margen de protección respecto a Ríos será de 30 
metros contados desde la orilla del mismo y esta 
área deberá constar como área de protección vial en 
el cuadro de áreas.
.

Cuadro de Áreas
Si el predio, solo cuenta con área total sin ninguna 
afectación o margen de protección, se requerirá en 
el cuadro de áreas, establecer el área total del 
predio y la misma será el área útil.
Cuando el predio se encuentre dividido por cami-
nos, quebradas, ríos o cualquier elemento que 
ocasione esto, se considerará el número de áreas 
que conformen el área total del predio es decir Área 
1, Área 2, Área 3, etc., y la sumatoria de estas dará 
como resultado el Área total del predio.
De igual manera si una o todas esas áreas se 
encuentran afectadas por algún margen de 
protección, deberá representarse de la siguiente 
manera
Area_1 xx,xx m2
Area_1 Protección de (Quebrada, Rio, Canal, Vía) 
xx,xx m2/
Area_1 Uti xx,xx m2/
El cuadro de áreas debe estar desglosado y especi-
ficado según lo requiera el técnico que revisa el 
trámite.

De igual manera se deben establecer las áreas de 
construcción, distribuidas por número de Bloques 
presentes en el predio, entiéndase por Bloques a 
las construcciones que sean de uso residencial, 
además el área de construcción corresponde neta-
mente al perímetro construido del bien, sin contar 
áreas que sean utilizadas como portales.

02

El margen de protección en 
retiro de una vía principal, ya 
sea Cariamanga - Gonzana-
má, Cariamanga - Amaluza, 
Cariamanga - Macará, será de 
25 m desde el eje de la vía, y 
esta área deberá constar 
como área de protección vial 
en el cuadro de áreas.
.

El grosor de la línea del polígono 
del predio puede oscilar entre 
0.18 mm en adelante, depende 
de la diagramación del profesio-
nal, siempre y cuando se pueda 
leer sin problemas y no interfiera 
con la interpretación del conteni-
do de la lámina.

Se deben colocar todas las coordenadas, y se debe 
escalar a un tamaño que pueda ser legible la lectura 
de las mismas, la ubicación del cuadro de coordena-
das se deja a libre voluntad del profesional para 
poder ubicar en la lámina, siempre y cuando no 
afecte a la lectura del contenido restante.

La descripción de los colindantes 
que van en el cuadro de linderos, se 
debe realizar en el sentido de las 
manecillas del reloj.

En el caso de parejas con proceso de 
divorcio colocar 22 nombre y 2 apellidos.

En toda la lámina se usará 
una sola tipografía o fuente 
ARIAL.



FORMATOS SECTOR RURAL
AVALÚOS Y CATASTROSLÁMINA ESTANDARIZADA DE PRESENTACIÓN

DE FRACCIONAMIENTOS RURALES 

En este espacio se debe 
colocar la ubicación del 
predio, debe ser carta topo-
gráfica, resaltando el predio 
con grosor de línea 0.50 
mm, el predio debe estar 
centrado.
.

El margen de protección respecto a Quebradas y 
canales será de 5 metros contados desde la orilla 
del mismo  y esta área deberá constar como área 
de protección vial en el cuadro de áreas.

El margen de protección respecto a Ríos será de 30 
metros contados desde la orilla del mismo y esta 
área deberá constar como área de protección vial en 
el cuadro de áreas.
.

Cuadro de Áreas
Si el predio, solo cuenta con área total sin ninguna 
afectación o margen de protección, se requerirá en 
el cuadro de áreas, establecer el área total del 
predio y la misma será el área útil.
Cuando el predio se encuentre dividido por cami-
nos, quebradas, ríos o cualquier elemento que 
ocasione esto, se considerará el número de áreas 
que conformen el área total del predio es decir Área 
1, Área 2, Área 3, etc., y la sumatoria de estas dará 
como resultado el Área total del predio.
De igual manera si una o todas esas áreas se 
encuentran afectadas por algún margen de 
protección, deberá representarse de la siguiente 
manera
Area_1 xx,xx m2
Area_1 Protección de (Quebrada, Rio, Canal, Vía) 
xx,xx m2/
Area_1 Uti xx,xx m2/
El cuadro de áreas debe estar desglosado y especi-
ficado según lo requiera el técnico que revisa el 
trámite.

De igual manera se deben establecer las áreas de 
construcción, distribuidas por número de Bloques 
presentes en el predio, entiéndase por Bloques a 
las construcciones que sean de uso residencial, 
además el área de construcción corresponde neta-
mente al perímetro construido del bien, sin contar 
áreas que sean utilizadas como portales.

02

El margen de protección en 
retiro de una vía principal, ya 
sea Cariamanga - Gonzana-
má, Cariamanga - Amaluza, 
Cariamanga - Macará, será de 
25 m desde el eje de la vía, y 
esta área deberá constar 
como área de protección vial 
en el cuadro de áreas.
.

El grosor de la línea del polígono 
del predio puede oscilar entre 
0.18 mm en adelante, depende 
de la diagramación del profesio-
nal, siempre y cuando se pueda 
leer sin problemas y no interfiera 
con la interpretación del conteni-
do de la lámina.

Se deben colocar todas las coordenadas, y se debe 
escalar a un tamaño que pueda ser legible la lectura 
de las mismas, la ubicación del cuadro de coordena-
das se deja a libre voluntad del profesional para 
poder ubicar en la lámina, siempre y cuando no 
afecte a la lectura del contenido restante.

La descripción de los colindantes 
que van en el cuadro de linderos, se 
debe realizar en el sentido de las 
manecillas del reloj.

En el caso de parejas con proceso de 
divorcio colocar 22 nombre y 2 apellidos.

En toda la lámina se usará 
una sola tipografía o fuente 
ARIAL.

Para la denominación de los predios resultantes del 
fraccionamiento, se basará de acuerdo al nombre 
del predio seguido de letras en orden alfabético, 
también puede ser en orden numérico.
 Ejemplo: si el predio se denomina ''Piedras Negras'', 
la denominación de los predios nuevos seria:
Piedras Negras - A, Piedras Negras - B, Piedras 
Negras - C, Piedras Negras - D, etc.
Piedras Negras - 01, Piedras Negras - 02, Piedras 
Negras - 03, Piedras Negras - 04, etc.



TIPO Y CODIFICACIÓN DE TRÁMITES

Abreviatura Nomenclatura

Certificado de Linderos
Certificado de no afectación
Certificado de Avalúo Catastral urbano
Certificado de Avalúo Catastral rural
Certificados de compraventa, donación, parti-
ción, poseción efectiva. 
 

Certificados emitidos por esta área:

AVALÚOS Y CATASTROS

ALU: Actualización de Linderos Urbano
ALR: Actualización de Linderos Rurales
UPU: Unificación de Predios Urbanos.
UPR: Unificación de Predios Rurales.
FPU: Fraccionamiento de Predios Urbanos.
FPR: Fraccionamiento de Predios Rurales.
PH: Propiedades Horizontales.
I: Inspecciones urbanas y rurales.
IC: Ingreso a catastro urbano y rural.
CP: Cambio de propietario.



TARJETERO ESTANDARIZADO Y
UBICACIÓN EN CARPETA

UBICACIÓN

TARJETERO ESTANDARIZADO

AVALÚOS Y CATASTROS



AVALÚOS Y CATASTROS

04

INFORMACIÓN DIGITAL
(DATA)

La información digital entregada debe incluir los siguientes archivos:

    1. Datos del levantamiento topográfico del predio en formato TXT y  
 CSV.
    2. Matriz de información del levantamiento topográfico del predio   
 formato  Excel (.xlsx)
    3. Lámina armada en formato DWG, siguiendo la lámina estandariza 
 da institucional.



AVALÚOS Y CATASTROSDATA
   1. Datos del levantamiento topográfico del predio en formato TXT o CSV. 
 Como se muestra en el siguiente ejemplo:



AVALÚOS Y CATASTROSDATA
    2. Matriz de información del levantamiento topográfico del predio  formato  Excel   
 (.xlsx) Ciomo se muestra en el siguiente ejemplo:



AVALÚOS Y CATASTROSDATA
    3. Lámina armada en formato DWG, siguiendo la lámina estandarizada institucional.   
 Como se muestra en el siguiente ejemplo:


